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SECRETAR ÍA DE .-•. 

MEDIO AM BI ENTE AGENCIA DE SEGURIDAD. 
Y RECURSOS NATURALES ENERGÍA Y AMBIENTE 

C. Moisés Rodríguez Venegas 

·.-· ~~H · • ·:: Agencia Nacional de Seguridad Industrial y: de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Exploración y 

Extracción de Recursos Convencionales 
Oficio ASEA/UGI/DGGEERC/1181/2017 

Ciudad de México a 2 7 de noviembre de 2017 

"Año del Centenario de la Promulgación de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos" 

Gerente del Sistema Pemex Segur.idad, Salud en el Trabajo y 
Protección Ambiental e Integración de Proyectos ' 
Pemex Exploración y Producción 
Av. Marina Nacional Núm. 329 
C.P. 11300, Piso 15 de la Torre Ejecutiva 
Miguel Hidalgo, Ciudad de México· .. 
Correo electrónico: mois~s.rodriguez@peinex .. com 
luzmaria.lara@pemex.com 
PRESENTE· 

Asunto: Modificación a Proyecto. 
, Expediente: 30VE2004X0027. 

Bitácora: 09/DGA0079/09/17. 

Con referencia al escrito número PEP-DG-SSSTPA-GSPSSPAIP-6 S 5-2 O 17 de fecha 3 O de agosto 
de 2 o 17, recibido er-1 la .Agencia N_aciónal .de Seguridad lndustri;3.l y de Protección al Medio 
Ambiente del Sector Hidrocarburc¡:>s ·CAGEf':I.CIA) ~1 día o 6 de ·septiembre del 2 o 17 y turn·ado a 
esta Dirección General efe .Gestión de E_xploración . y Extrac{:¡óri .'de Recursos Convencionales 
(DGGEERC) en la misma fecha, po~ medió del cual en su caráct~r~d:e . G~rent~ del Sistema.Pemex 
Seguridad, SaJud en ·ei·-Trabajo V Protección Ambientál e· ln_tegradóil' .de Prdyectos PEMEX 
EXPLORACIÓN Y PRODUCCIÓN, e'n . adelante el -REGULADÓ, ·solicitó la modificación del 
proyecto denominado "MANI[EST f'CIÓ~ DE IMRACTO AMBIENTAL MqbAUDAD 
REGIONAL 'EN lA ZONA NORTE ·.OEL PROYECTO CHICONTEPEC", en lo sucesivo el 
PROYECTO, _de acuerdo con lo -éstablecido en el Término- SE-:XTO del oficio resolutivo 
S.G.P.A./DGIRA,DDT.0381.05 d~ fecha 2 3 de junio de 2_005 emitiao por la Dirección General 
de Impacto y Riei go Ambiental CDGiRA); con ubicación en los municipios de.Be.nitó Juárez, Cerro 
Azul, Citlaltépetl, Chalma,_ Chicontepéc, Chinampa de Gor?otiza. Chontl~. _-lxé:átepec, lxhuatlán 
de Madero, Naranjos-Amatláh; Ozuluama de Macareñas, Pánuco, Jamalín, Támihua, Tancoco, 
Tántima, Tantoyuca, Temapache, T!=mpoal, Tepetzintla, Tuxpam, Tl;3.chichilco, Zontecomatlan 
de López y Fuentes en el Estado dey ér=ácruz y mwnicipios de Huautla y.Xochitiatipan en el estado 
de Hidalgo. ··. 

Con base en lo anterior, y una vez evaluada la información presentada por el REGULADO, y 
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SECRETAR ÍA DE 

MEDIO AM IIIENTE 
Y RECURSOS NATURALES 

-. ¡ . 

AGENCIA DE SEGURIDAD, 
ENERGÍA Y AMBIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Exploración y 

Extracción de Recursos Convencionales 
Oficio ASEA/UGI/DGGEERC/ 118112 O 17 

CONSIDERANDO 

Que esta DGGEERC, es competente para analizar, evaluar y resolver la petición presentada 
por el REGULADO, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 4, fracción XV y 25 
fracción 11 del Reglamento Interior d~ la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Se'ctor Hidrocarburos. 

Que el REGULADO se dedica: a la·exploración y extracción de hidrocarburos, por lo que sus 
actividades correspo,nderi al ·Sector Hidrocarburos, el cual es ·competencia de esta 
AGENCIA de conformidad con la definición señalada en el artículo 3, fr9,cción XI, inciso a) 
de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente 
del Sector Hidrocarburos. 

Que el PROYECTO fue analizado y ' e'Valuado a través de una Manifestación de Impacto 
Ambiental, modálidad Regional Cf..11A::.R) y SL! Estudio de Riesgo Ambiental CERA); por lo que 
la DGIRA a través del oficio número_S.G.P.A./DGIRA.DDT.0381.05 de fecha 23 de junio 
de 2005, resolvió autoriz~rlo de manera condicionada con una vigencia de 20 años; para 
desarrollar en total 25,180 obras de constrl.\cción e instalación de infraestructura petrolera, 
mismas que de acuerdo con lo estapleci,dCJ ~n el plan de trabajo señalado en la página 9 del 
oficio resolutivo S.G.P.A./DGIRA.DDT:038i;05 de fecha 23 , de junio de 2005 se 
enc-uentran desglosad9.s ·de la sigui~·nt~ _·r.na:n~ra: . 

o- '· -. 
AÑOS DE EJECUCIÓN 

OBRA 
2005 2006 2007 2008 2009 2010 2011 2012 2013 2014 2015 

TOTAL 
2016 

Prospecciones ' 
~ 

i ~ .. <~ ' 1 ' 1 1 'o 4 Sismológicas , ~ 

Pozos de desa~rollo 544 9:86 -744 ·· 705 845 818 760 .]39' 'l61 ' 814 915 764 9,095 
Obras de infraestructura " / 

(cabezales, -baterias de 
- ·-

/ ' - -- - --- ,. 

separación, -- e_~taé:iones de 
.-

12 14 ' 14 lO '18 12 16 12 12 10 1'0 
o o 

1-2 152 compresión, , ,:_ o piantas - - ,, 
- -

deshidratadoras, y ~staciones -
-- - / -de recolección). - -- --- --- / ' -

Plantas para tratamientó de 
- o 

'o 

3 :L~. "'-.3. 2 2 2 2 2 1 --~ ' 2 3 25 agua y sistemas de inyecció~n. - · ' 
•'. 

.~-.-

- -:3 
- . -- 'o 

Puentes vehiculares. -- 2 2 ··-- 1 -- 1 '- 9 
Sistemas de inyección. 4 - -4'. 

o' 4 4 2 1 1 L ' 1 1 1 1 25 
Duetos terrestres 1.405 1-;-165 1.6~0 Í.4?0 1,639 1,340 ''84 8 1,251 1,354 1,326 1,120 1,323 15,870 
Km 1101 1-297 115:i 883 Ü64 768 670 119 907 837 828 912 11,238 

TOTAL 25,180 
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SECRETAR ÍA DF. 
MEDIO AMBIENTE 

Y RECURSOS NATURALES 

AGENCIA DE SEGURIDAD. 
ENERGÍA Y AMBIENTE 

~~j .~ .: : ..... ' ' · ~_t .-; : ; ~ ~ Agencia Nacional de·Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Exploración y 

Extracción de Recursos Convencionales 
Oficio ASEA/UGI/DGGEERC/1181/2017 

Que el 18 de septiembre de 2007, el REGULADO solicitó a la DGIRA llevar a cabo la 
modificación del PROYECTO. consistente en la inclusión de un módulo de separación de C02 
dentro de las obras tipo "Estación de Compresión", como parte integral de las instalaciones 
autorizadas en el oficio resolutivo S.G.P.A./DGIRA.DDT.0381.05 de fecha 23 de junio de 
2005. En este sentido, el día 27 de septiembre de 2097 la DGIRA determinó autorizar la 
citada modificación al PROYECTO, . a · través: del oficio resolutivo 
S.G.P.A./DGIRA/DG/2323/07. 

Que el día 06 de septiembre del 2017, mediante del escrito número PEP-DG-SSSTPA­
GSPSSPAIP-655-2017 de fecha 30 de agosto de '2017, el REGULADO solicitó una nueva 
modificación de la autorización en materia de inip_acto ambiental del' PROYECTO, 
consistente en la · reprogramac1on de las obras . ~utqrizadas en el- oficio 
S.G.P.A./DGIRA.DDT.0381.05 de fecha 23 de junio de 2005. Asimismo. el REGULADO 
manifesto que e/ avance de la cartera de obras a julio de 2017 es de._apenas 1.29% (325 
obras._iniciadas de las 25,180 autorizadas). · · · ' 

Que· derivad.o del ·análisis realiz·ado por esta DGGÉERC. se detectaron insuficiencias e 
inconsistencias dentro de la información presentada mediante el escrito ·número P~P-DG­
SSSTPA-GSPSSPAIP-655-2017 de fec;:ha 30 · q~ agosto de 2.017; p()r lo que con fecha del 
14 de septiembre del mismo año y a través del oficio ASEA/UGI/DGGEERC/0935/2017, 
esta , DGGEERC apercibió al RÉGUL.ApO pa,ra, 'presentar información q'ue subsanara, las 
insufi<;:iencias obs~rv;¡tdas. requiriendo 'dei RE9Ü~AOO la :p~es~ntación pe lo siguiente: . 

l. · Detallar en su descripción lb 'intraestructura - ~utotizeÚ:Ja · a t ravés del · of;cio 
.. · ·- S.G.P.A.!bd_IRA/DG/2323/07 c;Je fecha · 2.'7 ·_de septie~bi-e _de_ 2007 y aclarar la . 

observación señalada én el Considerando VI/, :inciso ·a. . . J 

2. - J~diédr la refe(encia de res~lu~iÓn iapartado ~n -donde .~e e;videncie : qu~ las 2~ Planta's 
- de Manejo de 'éó2 citadas por el REGULADO, cuentan ¿on autorizáÓón en materia de 

impacto ambiental. asimismo. presentar copia simple de dicha resolución. '· · 

3. Atta/:ar lq discrepancia con respecto al número de obras_autorizadas par:a'_e(PROYECTO, 
con base en ló expuesto en el Considerando VI/, intisó b. . . . 

4. Reportar 'él:tótal de las obras e infraest ructura que comprende el PRO"(ECTÓ. indicando 
el número Y tipo de obra gue se incluyeron como parte de modifica_cio'rres· posteriores a la 
emisión de la resolución .s.c;~P.A./DGIRA.DDT.038I.05 de fécha 2 3 de junio de 2005. 
Asimismo, deberá indicarse la referencig y documén'ta-dón pertiRente que evidencié que 
dichas obras e infraestructura cuentan . con · autorización en materia de impacto 
ambiental. 
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VIL Que el día 21 de noviembre de 2017, mediante el escrito número PEP-DG-SSSTPA­
GSPSSSPAIP-810-2017 de fecha 16 de noviembre de 2017, el REGULADO presentó ante 
esta AGENCIA la información en respuesta a lo solicitado a través del oficio 
ASEA/UGI/DGGEERC/0935/2017 de f~cha 14 de septiembre de 2017. 

VIII. Que de la información técnica y documentaCión que acompaña a los escritos señalados en 
los Considerandos V y VIl, se desprende lo siguiente: . 1 

a) De acuerdo con lo manifestado por el REGULADO, el av·ance de obras·hasta el 31 de julio 
de 2 O 17 es el sig':Jiente: · " · · · 

Obra 

Prospecciones Sismológicas 
Pozos de desarrollo . · 
Obras de infraestructura (cabezales. baterías . de 
separación. estaciones de compresión, plantas 
deshidratadoras. y estaciones de recolección). 
Plantas · par~ tratamiento · de agua y . sistemas de ' 
inyección. . 
Puentes vehiculares. 
Sistemas de inyección. - .: . ~ 

Duetos terrestres . · .. 

Total 

No. de obras 
autorizadas 

4 

9,095 

152 

' 

·25 

-9 
. 25 

1's.8··1o 
25,180 

No. de obras 
realizadas 

(al31 julio ~017) 
3 

20~ ·, 

·, 
9 .. 

o ,. 

'3 . 
O, 

10.6 ' 325 
' ' ' 

No. de obras 
restantes 

1 
8,891 

143 

25 

6 
1 25 

' 15,764 
24,855 

. \ ¡ 1 • • ~· 

b) El REGULADO' se~aló que considerarido:q.qe, -~_ la fecha :ci_e.-_i::~ite, restan 24,855 obrás 
por· éjecutar· y .. que la vigencia de 20 anos e'stabl_ec.ida: en . el o'ficio resolutivo 

••• - • ' • ·. · ' · •• ' • ¿ ¡ 

S.G~P~A./DGIRA.DEI.0306.0!;i ·<;le fecha 23 de -jur:Jio d_e 2005, tiene ca.mo fecha ' límite 
hasta el. o 8 de julio de 2 02 5;. la modificación· consiste Linicam~nte .eh '.la ;reprogr.amación 
dé laplaneación de _qbras para sü ejé.c'uc;:ión .de a,c·uerdo ·cQn la 'sigt~ierite planeación: 

, ·- • 1 • ~ ~ • • : - .. _ 

Obra 2017 2018 2019 2020 2021 2022 2023 2024 2025 Total 
Prospecciones - '. 

- - . - .. ... o '1 ·. ·O o - o (j -. o ·/.0 .· o 1 Sismológicas - -
-· ... 

Pozos ·- 985 990 
.. 

985 990 986 990' 985 -~ 99.0' . 990 8,891 ' ....: 

Obras de infraestructura · i6 16 1-7 Úí" 16 1.6 ' 1 .6 . .. i6 '. 16 143 
Plantas de tratamiento -- - 3 3 2 3 3 3 

_, 
3.' . - "2 3 i5 .. 

Puentes vehiculares ' .1 o·<· ·1 - o 1 . b .. . . 1 ·. 1 1 6 
Sistemas de inyección 3 3 2. 3 . "3 .3 . ' ."3 2' 3 25 
Duetos terrestres 1,751 1.751 l,?S l .·1,7?1 Í ,751 . 1,751 1,751 1.751 1,751 15,764 

Total 24,855 
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Oficio ASEA/UGI/DGGEERC/1181/2017 

e) El REGULADO manifestó que con la reprogramación de la cartera de obras no se considera 
un incremento en el número de obras autorizadas para el PROYECTO, ni representa un 
aumento a los impactos ya identificados por el mismo. 

IX. Que el Término SEXTO del oficio re,solutivo S.G;P.J\.IDGIRA.DDT.0381.05 de fecha 23 
de junio de 200S, establece q~~ en el supuesto de que el REGULADO decida realizar 
modificaciones .al PROYECTO, deberá .solicitar la autorización . respectiva, en los términos 
previstos en los artículos 6 y 28 del Reglamento de Ley General dei'Equilibrio Ecológico y la 
Protección al Ambiente en materia de Evé!luación del Impacto Ambiental (REIA), ingresando 
la información suficiente y detallada que. permita analizar si el o los cambios a efectuar no 
causarán desequilibrios ecológicos, ni rebasa.ráñ los límites y condiciones establecidas en las 
disposiciones jurídicas! así ¡:amo lo esta~lecido en los Términos y Condicionantes de la citada 
resolución. 

X. Que el artículo 2 8 del Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al 
Amhiente en materia de Evaluación dellmpaqóAmbiéntal señala los supu·~stos a co·ns_iderar 
cuando se pretenden realizar modificaciones al proyecto después de emitida la autorización 
en materia de impacto ambiental: ' · , 

~ \ 

XI. Que derivado del ariális.ls realizado por:,e.sta 'ÓGGEERC y de acuerdo: con lo señalado én el 
Considerando VIII del presente oficio, así ~arrió' corÍ .. Io é?tablecido.en el artículo 28 dei .REIA, 
esta:DGGEERC ·determina que la h)odifica~iqn :solidtada por el RE~ULADO no representa ün 
incremento en los.inipaCtos·ambientale.S· origi'r,ÚilmeAte evaluados-y autorizados a través del 
ofido_ resolutivo S.~.P.A./1?~1RA.DDT:038l~O~~· d~ fecha 2} · d~ ]unio de 200S, tÓdá. vez 
que· la modificacien en cuestión np considera incrétnento alguno en lásuperficie de afec:tación, 
aprovechamiento de recursos natur~les o cámbio~ alguno en los sitio~ : d,e. trabajo ,'o de la 
tecnología de ejecución que. pudieran· representar un-aumento -en los i_mpactos .?mbieritales 
generados, mismos que podrán ser mitigablesy disminuidos en tanto ei .REGULADO .vigile el 
cumplimiento de sus medidas· de. mitlg;:lciórí, . programas propuestos, así /éorí-10 las 
'disposicionés establecidas·· en documento.s -oficiales- emitido? para.-: la_;. ejecución del 
PROYECTO. . . . . · ' , . · 

En virtud de lo anteri_g~-, y -con· fundamento ·en e~ ios . artf~ulos ·1, 2, 3.' fráccí6n .XI inciso a), S 
fracción XVIII y XXI, 7 fracc::iór;J -l..ge 1? Ley de 1~ t.gencia Na~,ional de. S~g_uridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente ·d~I .Sec-tqr Hidrocarburo$; 4·fracciónX\(, 18 fracciones 111 y XX, y 
2 S fracciones 11 y XX del Reglamento Interior de la Agencia NaciGinál dé Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidroéarquros; ·16 fracción X de la Ley Federal de 
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'· Agencia Nacional· de Seg9ridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Exploración y 

· "Extracción de Recursos Convencionales 
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Procedimiento Administrativo; 2 8 fracción 11 del Reglamento de Ley General del Equilibrio 
Ecológico y la Protección al Ambiente en materia de Evaluación del Impacto Ambiental y una vez 
analizada su petición así como la documentación que la acompaña, esta DGGEERC: 

RE S U EL V E: -

PRIMERO. - Esta DGGEERC determina que, de · conformidad con lo establecido en el 
Considerando VIII, se autoriza la· modificación al PROYECTO solicitada . por el REGULADO, 
quedando restringida la ejecución de las obras a su Q_esarrollo en apego a la ubic.ación de los sitios, 
actividades, tecno10gía e infraestructura-.-' se~?lados en oficio resolutivo 
S.G.P.A./DGIRA.DDT.0381.05 de fecha -23 de junio d.e 20~5. 

SEGUNDO. - En caso de que el_ REGULADO,, pr~tenda la realización de actividades adicionales 
a las manifestadas, éstas deberán ser notificadas previariie.nte a esta DGGEERC para que 
determine lo procedente en materia de impacto ambiental de -co'nformidad con la legislación 
ambiental_vigente. · · · · , . · 

TERCERO. - La pres-ente resoiución ~e emite en a·pego-_ al""principio de buena fe al que se refiere 
el artículo 13 de la Ley F~deral de Pnxedi"mieñtó Administrativo, tomando por verídica la 
informadón técnica anexa al escrito de ingreso, e~. c~?9 deexistir--talseda·d de la información, el 
REGULADO se har.á acreedor a .las· penas en ·que·:·incuí-re:' quien se conduzca con falsedad de 
conformi~ad con lo dispuesto :en la ·fr~cción u; IY y V,\del , artí~Gio 420 Quater del Código Penal 
Federal; ·referente a lds ?elitós contra la ges~i?n- a[n,bie~ta\. -.. :: · .~: ::·. · · · ' ·· 

• • \ '. • 1 ; • - : .:·· ·: .• •• • _, ',~_-, : ' • 

CUARTO.- De conforrf)i<:Jad ·c6n el artículo 3 5 últinih -p~rr.afo .. qé -la Ley G~rieré;il del EqÚilibrio 
Ecológicd y la Protección ai ".Arii~iente y primer p>árraJo &+ artíéülo 4 9 del l,teglame.nto' de la 
misma Ley en materia de Evalup.ció'n del "lnipaCto Arnbie:f1tal, .la prese-nte résoÍución se. réfiere 
única y e)S.Ciusivamente ·a": lbs .aspéc!os ambientales de .. las oqrªs :y actividades deserita~. en el 
Considerando IX-para el PR,Q)'ECTO_, por lo que1 el pr~serú:e oficio ho constituye urí/pérmiso 
o autorización..de inicio de ."obras, y"a que las. mismas· son cc>nÍpetencia c;le otras instancias 
(municipales, estatales ' y 1 o federa-le?) de conformidad co [r lo dispuestc{ en ' el principio de 
concurrencia previsi<:>_~er el ar:t:ículo-=-7 3, fracción XX[0:..~ de Ía·Constitución Pplft_iói de los Estados 
Unidos Mexicanos; ·asimismo, la presente resoluc;ión no reconoce o valida la legítima propiedad 
y/o tenencia de la tier~a;J)·or lo- que, quedao a salvo las - ~tcio·nes que_ determine la propia 
AGENCIA, las autoridades feaerales, estatales y tnünic:ip_áles én el .ámbito de sus respectivas 
competencias. · · · 
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SEMARNAT 
SECRETAR ÍA DE • -

MEDI O AMBI ENTE 

Y RECURSOS NATURAL ES 

AS 
AGENCIA DE SEGURIDAD. 

ENERGÍA Y AMBIENTE 

¡ >-~ · ~' .~ :.·:a::·: · .. ,·:. ~ ~~,:_. : :.: ._: _ Agencia Nacional ·de Seguridad· Industrial y. de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Exploración y 

Extracción de Recursos Convencionales 
Oficio ASEA/UGI/DGGEERC/1181/20 17 

En este sentido, es obligación del REGULADO contar de manera previa al inicio de cualquier 
actividad relacionada con el PROYECTO con la totalidad de .los permisos, autorizaciones, 
licencias, entre otros, que sean necesarias para su realización, conforme a las disposiciones 
legales vigentes aplicables en cualquier materia distinta a la que se refiere la presente resolución, 
en el entendido de que la resolución que expide esta AGENCIA no deberá ser considerada como 
causal (vinculante) para que otras autoridades en el ámbito de 'sus respectivas competencias 

. . . 1 

otorguen sus autorizaciones, permisos o licencias, entre ·otros, que les correspondan. 

QUINTO. - La modificación otorgada por esta ·DGGEERC estará sujeta a los Términos y 
Condicionantes establecidos en el oficio resolutivo S.G:P.A./DGIRA.DDT.0381.05 de fecha 23 
de junio de 2005, así como los demás documentbs_oficiales:que se hayan emitido con relación 
al PROYECTO; esta . modificació~ quedará vigente pq:ra todos los. efectos a que haya lugar. 

SEXTO.- Hacer del conocimiento del REGULADO, que de confornii_dad con lo establecido en el 
artículo 1'61 de -la Ley Gener'al del Equilibrio Ecol\sgico y, [a .Protécc;iÓn al' -Ambiente; 2 y 55 del 
Reglamer{to de .Ley General del Equilibrio ·Ecológicó·y I~ ' Protecicion al Ambiente en materia de 
Evaluación· del Impacto Ambiental y 3, fracción XI y· 5. 'frac'c:i6n Vil). de la Ley de la Agencia 
Nacional de· Seguridaellndustrial y Protección al Medio Ambiente.dei.S.ector Hidrocarburos esta 
AGENCIA; a través de la Unidad de Supervisjón; fn.spección y Vjgilarkia Industrial, realizará 
los actos de inspección, vigilancia y, eri s'u·caso, de.·imposidón de sanciones por violaciones a las 
disposici~.9é? establecidas. · · ~ ,·. .· ' · · · 1 • 

SÉPTIMO~ ~ : La pre~ente resoiQción ~o'~r·á se~· impugnada; ·~.hi~Ci(ánte el recurso de . revisiÓn, 
conformE;., a lo estableciqo en e·l artículo 17 6 de la.) :ey Ger)eral ·del ~ Equilibrio Ecológico y. la 
Proteccion al Ambienté. .. · · · · 

/ 

OCTAVO .. ::.... :r érigase por reconoc:ida la pers.onalidad jurídica·cón la ·que se :Ostenta el C. Mbisés 
Rodríguez V~negas, en su carácter de. Gerente' del · Sistema :.. Peril~x· Seguridad, Salud · en el 
Trabajo y ProtecCión Ambiental e IntegraciÓn .de · Proyecto-s ·de -PEMEX EXPLORÁÓÓN Y 
PRODUCCIÓr~t : . . - :: · 

NOVENO. - Notifíq~;~ese al C. Moisés Rodríguez Yenegas, .en su car.á.cter de · Gerente del 
Sistema Pemex Seguridad, Salud en el -Trabajo.:. i Protección Ambiental e Integración de 
Proyectos de PE MEX EXPLORACIÓN Y P~OD_UCCIÓN. la prés~.nte resolución, personalmente 
de conformidad con el artíCulo r6T Bis de la Ley General dei' Equillt?rio.,Ecológico y la Protección 
al Ambiente. · · · · · · · · 
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. ' ; ·-· ,·::.· •' · ..... Agencia-Nacional de Seguridad Industrial· y de <:::.' · -.. :·!_ 

Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 
Unidad de Gestión Industrial 

Dirección General de Gestión de Exploración y 
Extraeción de Recursos Convencionales 
Oficio ASEA/UGI/DGGEERC/ 1181/2 O 17 

DÉCIMO. - Téngase por autorizados para oír y recibir notificaciones a la
, con fundamento en el artículo 19 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

ATENTAMENTE 

' .. 

., 1 

OBERTO PECERO NEUMANN 

"Con ndamento en lo dispuesto en el artículo 48 del Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Prot cción al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, en suplencia por ausencia del Director General de Gestión de Exploración 
y E tracción de Recursos Convencionales, previa designación mediante Oficio ASEA/UGI/DGGEERC/1168/2017, de fecha 24 
d -noviembre de 2017, firma el lng. Roberto Pecera Neumann, Director de Gestión e Impacto Ambiental Recursos 
Convencionales"_ 

Por un uso resooh·sable del oapel. las copias de conocimiento de este asunto 'son re'in itidás vía electrónica 

- : - . . ~ 

C.c.p. Mtro. ~lises Cardona Torre~. - J_efe de la Unidad de Gestión lndu?tria! de la ASEA. ulises.cardona@asea.gob.mx _ . , 
lng. José Luis_ González. -. -J~fe ·-ae · la .. Uñidad· a e Supervisión, '· Inspección y-· Vigilancia Industrial de-· la ·ASEA 
jose.gonzalez@asea.gcib.rnx ·- _ -_ • .-: · ·.:. -._.:_· · · · 1 

Bitácora: O 9/ DGAOO 7 9 !09 i' 17.. 
Expediente: 3pVp004X0027. 
Folio: o6t s·s4/11/17. 
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Nombre de persona física. Información 
protegida bajo los artículos 113 fracción I de la 
LFTAIP y 116 primer párrafo de la LGTAIP.




